
Asiento de Inscripción MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE LAS NNSS DE 
SIERRA DE YEGUAS, PLANOS 8 Y 9.

− Ámbito de ordenación: UE-5 (Tramo de C/Reyes Católicos situado entre 
esquina con C/Cristóbal Colón y esquina con C/Tres Carabelas). 

− Clase de planeamiento: General.

− Procedimiento de elaboración: Modificación.

− Promotor. Ayuntamiento de Sierra de Yeguas.

− Órgano y fecha de aprobación. Pleno Municipal en sesión ordinaria de 27 de 
septiembre de 2012.

En Sierra de Yeguas, a 5 de abril de 2018.

El Secretario-Interventor



AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS
(Málaga)

D. ANTONIO MARTÍN DURÁN, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas.

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de septiembre de  
2012, con el quórum de mayoría absoluta, adoptó acuerdo que dice como a continuación consta:

“4º.- MODIFICACIÓN DE LAS NNSS A INSTANCIA DEL AYUNTAMIENTO (PLANOS Nº 8 Y 9)

Visto el proyecto de modificación de las NNSS “planos nº 8 y 9” encargado por esta Alcaldía a la arquitecta  
municipal Dª Mª Luisa Vílchez Guerrero, el cual ha sido entregado en fecha 8 de marzo de 2011 y nº R.E. 1216.

Visto que la citada modificación fue encargada por esta Alcaldía con la finalidad de solventar las incongruencias 
encontradas en los planos nº 8 y nº 9 de las vigentes NNSS.

Considerando que con fecha 8 de marzo de 2011, el Secretario emite informe, en el siguiente sentido:
INFORME DE SECRETARÍA

Antonio Martín Durán, Secretario-Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Sierra de Yeguas, en cumplimiento de lo  

dispuesto en el artículo 173 1 b) del ROF, se informa sobre los siguientes extremos que se deducirán de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 8 de marzo de 2011, fue entregado a esta Secretaría, proyecto de modificación de las NNSS de  

planeamiento relativa a la modificación de los planos nº 8 y 9, a instancia del propio Ayuntamiento, proyecto que ha sido redactado por la  

arquitecta municipal Dª Mª Luisa Vílchez Guerrero, y que según el texto de la propia modificación no tiene carácter de estructural, esto es,  

no constituye una determinación estructurante de las Normas Subsidiarias, lo que implica que la competencia para la aprobación definitiva  

es municipal.

2. Corresponde al Secretario informar sobre la legalidad aplicable y sobre la adecuación de lo que se actúe a  

esta legalidad.

En cumplimiento de este deber legal, se emite el siguiente informe:

1. Legislación aplicable: LOUA, LRBRL, ROF y RP. Se trata de una innovación del planeamiento, correspondiendo su  

aprobación inicial, provisional y definitiva al Ayuntamiento, a través del Pleno, y por mayoría absoluta, de conformidad con el artículo  

47.2.ll) de la LRBRL.

2. Tramitación: procede actuar de la siguiente forma:

• Iniciación del expediente, que debe resolverse mediante su admisión o no a trámite, o mediante la petición de  

mejora o subsanación de documentación y en el plazo de un mes desde su entrada y en todo caso, antes de la aprobación inicial.

• Aprobación inicial, la cual deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de tres meses desde la entrada de la  

documentación en el registro y sin perjuicio de la solicitud de subsanación que interrumpe este plazo. En este debe recogerse la suspensión  

del otorgamiento de licencias y autorizaciones y aprobaciones durante el plazo máximo de dos años, en las áreas afectadas. Esta suspensión  

debe hacerse pública.

• Información pública por plazo de  un mes,  mediante  inserción de  anuncio  en el  BOP, en un diario de  mayor  

circulación de la provincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con solicitud de informes o dictámenes a los órganos y entidades  

administrativas gestores de intereses públicos afectados, que sean legalmente preceptivos, en este sentido la modificación o el informe  

técnico que se emita deberá 

• especificar  cuáles  son  esas  entidades  administrativas  gestoras  de  intereses  públicos  afectados.  Además  debe  

realizarse llamamiento personal a los interesados afectados a este trámite.

• Aprobación provisional, que en el caso de conllevar modificaciones sustanciales, como consecuencia del trámite  

anterior,  deberá acompañarse de una nueva información pública y solicitud de nuevos informes en el plazo de un mes. La Instrucción  

1/2004  de  la  Secretaria  General  de  Ordenación  del  Territorio  y  urbanismo  sobre  el  procedimiento  de  aprobación  provisional  de  

instrumentos  de  planeamiento  urbanísticos  según  la  LOUA,  establece  la  innecesariedad  de  la  aprobación  provisional  cuando  estas  

modificaciones que no afectando  a la ordenación estructural no se hayan presentado alegaciones en trámite de información pública y  

audiencia,  al  mismo tiempo que los  informes emitidos  por las  administraciones sectoriales  no realicen observaciones que propongan  

modificaciones.
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AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS
(Málaga)

• Remisión  del  expediente  completo  y  diligenciado  a  la  Comisión  Provincial  de  Ordenación  del  Territorio  y  

Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, para la emisión del informe preceptivo.

• Aprobación definitiva. Le corresponde al Ayuntamiento, al no afectar a la ordenación estructural de las Normas  

Subsidiarias. 

• La aprobación definitiva tiene los efectos determinados en el artículo 34 de la LOUA y su vigencia será indefinida.

Se recuerda que esta Secretaría no ha dispuesto del tiempo suficiente para la evacuación del presente informe, cuyo plazo  

ordinario es de diez días y el presente se ha emitido en un solo día, por lo que pueden existir aspectos jurídicos que no hayan sido tenidos en  

cuenta, solicitándose de forma expresa un mayor plazo para la emisión de este informe, al objeto de poder garantizar el cumplimiento de la  

normativa de aplicación en el presente expediente, extremo que no ha podido ser verificado por el que suscribe, ciñéndose el presente  

informe a la exposición de las diversas fases del procedimiento. No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime conveniente.

En Sierra de Yeguas, a 8 de marzo de 2011

El Secretario-Interventor

Fdo. Antonio Martín Durán

Considerando que con fecha 8 de marzo de 2011, el técnico municipal emite informe, en el siguiente sentido:

“De técnico municipal 
a Sr. Alcalde: Ayuntamiento de Sierra de Yeguas

3. INFORME 

TÉCNICO

INFORME URBANÍSTICO

REF: 55-11–FA

SOLICITANTE         EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS

ASUNTO MODIFICACIÓN PUNTUAL DE ELEMENTOS DE NORMAS SUBSIDIARIAS 
– PLANO Nº8 YNº 9

UBICACIÓN           TRAMO DE LA CALLE REYES CATÓLICOS, ENTRE ESQUINA 
CRISTOBAL COLÓN Y CALLE TRES CARAVELAS DE SIERRA DE 
YEGUAS

FECHA               8 DE MARZO DE 2011

El técnico que suscribe ha examinado la documentación aportada por el solicitante, y 
atendiendo a la solicitud requerida, de acuerdo con las ordenanzas municipales y las normas 
subsidiarias que le son de aplicación, tiene a bien informar lo siguiente:

El  documento  fundamenta  argumentos,  a  mi  entender,  suficientes  para  que  la 
modificación puntual de NNSS, en los planos nº 8 y nº9 se pueda realizar, y se entiende que no  
tiene  carácter  estructural,  pues  la  documentación  existente  en  los  dos  planos,  son 
incompatibles entre sí, y con este documento se hacen totalmente compatibles, sin que por 
ello, la información que los citados planos trasmiten se vea alterada.

La modificación puntual afecta al tramo de la Calle Reyes Católicos, entre esquina 
Cristóbal Colón Y esquina Calle Tres Caravelas de Sierra De Yeguas. 

La zona que nos ocupa, en las antiguas NNSS derogadas, pertenecía a la unidad de 
ejecución denominada UE 5, que se desarrolló mediante un Estudio de detalle en el año 1995, 
todo según las NNSS vigentes en aquel momento, hoy derogadas. 

Se desarrolló también el proyecto de urbanización, y las obras del mismo, quedando la 
urbanización terminada antes de que las normas subsidiarias actualmente vigentes estuvieran 
definitivamente aprobadas.

Parte de esos terrenos eran suelo urbano consolidado, y parte área verde sistema 
local, tal y como se recoge en esta modificación.

Al documento no le afecta ninguna administración sectorial ni ninguna norma sectorial 
que le sea de aplicación.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y a los efectos oportunos, En Sierra de 
Yeguas a 8 de Marzo de 2011.

EL TÉCNICO MUNICIPAL
Fdo: Francisco A. Arenas Aguilar
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AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS
(Málaga)

Arquitecto Tec. Col: 2994  C.O.A.A.T de Málaga”

Considerando que con fecha 8 de marzo de 2011, el técnico municipal emite informe, en el siguiente sentido:

De técnico municipal 
a Sr. Alcalde: Ayuntamiento de Sierra de Yeguas

1. INFORME TÉCNICO

INFORME URBANÍSTICO

REF: 87 / 12 – ML

SOLICITANTE          EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS

ASUNTO DICTAMEN nº 663/2012 DEL CONSEJO CONSULTLIVO DE ANDALUCÍA

TÉCNICO REDACTOR Mª LUISA VÍLCHEZ GUERRERO, como arquitecta municipal del Ayto de 
Sierra de Yeguas

FECHA                17 de Septiembre de 2012, RE: 6215

La técnico que suscribe ha examinado la documentación aportada, tiene a bien informar lo  
siguiente:

En las Normas Subsidiarias de Sierra de Yeguas, aprobadas definitivamente el 17 de Diciembre 
de 2002, existen dos planos donde se califica de forma diferente una misma zona.

Se trata del tramo de la Calle Reyes Católicos que discurre entre la esquina Cristóbal Colón y 
la esquina de la calle Tres Caravelas de Sierra De Yeguas.

En esa zona existe una zona verde y una franja de solares para uso residencial. En un plano se  
califica toda la parcela como uso residencial y en la otra toda como sistema de área libre.

La  modificación  arregla  esa  situación  para  que  no  existan  incongruencias  ni  informes 
contradictorios, según el plano que se consulte.

La franja de suelo, que en las antiguas NNSS derogadas, pertenecía a la unidad de ejecución 
denominada UE 5, que se desarrolló mediante un Estudio de detalle en el año 1995, todo según 
las NNSS vigentes en aquel momento, hoy derogadas. 

Se  desarrolló  también  el  proyecto  de  urbanización,  y  las  obras  del  mismo,  quedando  la 
urbanización terminada antes de que las normas subsidiarias actualmente vigentes estuvieran 
definitivamente aprobadas.

Con fecha anterior a la aprobación definitiva de las actuales NNSS esa unidad de ejecución 
estaba totalmente terminada y era SUELO URBANO CONSOLIDADO, y con él la franja de terreno que 
nos ocupa.

Se vendieron los solares, se escrituraron y se encuentran en el registro de la propiedad como 
parcelas urbanas. Todas esas parcelas lindaban con la zona verde, perfectamente grafiada en el 
estudio de detalle UE5, así como en las NNSS derogadas. 

El día 17 de Diciembre entraron en vigor las NNSS vigentes a día de hoy en el municipio.

Unos años después se detecta que en las NNSS nuevas hay una incongruencia en LA CITADA FRANJA 
Y EN LA ZONA VERDE.

La  modificación  tramitada  subsana  un  error de  las  Normas  Subsidiarias  vigentes  en  el 
municipio,  que  afecta  considerablemente  a  vecinos  que,  en  su  momento,  compraron  solares 
conforme a la normativa que le era de aplicación.

El informe del consejo consultivo DICTAMINA FAVORABLEMENTE el expediente tramitado.
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AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS
(Málaga)

Con lo que se informa favorable la modificación de elementos para el trámite que sigue, 
conforme al art. 36 del la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de 2002, de ordenación urbanística de 
Andalucía.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y a los efectos oportunos, en Sierra de  
Yeguas, a 18  de Septiembre de 2012.

LA TÉCNICO MUNICIPAL
Fdo.: Mª Luisa Vílchez Guerrero
Arquitecta Col: 559  C.O.A.Málaga

Visto que obra en el expediente informe favorable de la Consejería de Obras Públicas de fecha 2 de junio de 
2011, así como el dictamen favorable emitido por el Consejo Consultivo de Andalucía en fecha 12 de septiembre 
de 2012

Partiendo de tales antecedentes, esta Alcaldía propone el siguiente Acuerdo al Pleno:

1º.- Aprobar definitivamente esta Modificación de elementos de las NNSS “planos nº 8 y 9” adjunta,  
con el quórum de la mayoría absoluta.

2º.- Remitir la documentación completa de la Modificación de elementos de las NNSS “planos nº 8 y 9” 
al Registro Autonómico y al Registro Municipal para su depósito e inscripción.

3º.- Previo depósito e inscripción  en el Registro Autonómico y municipal el Acuerdo de aprobación  
definitiva, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga. La publicación llevará la indicación de  
haberse procedido previamente al depósito en el Registro del Ayuntamiento y en la Consejería. ”

                                    

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente de orden y con el visto  
bueno  del  Sr.  Alcalde,  D.  Miguel  Ángel  Sánchez  Jiménez,  en  Sierra  de  Yeguas  a  (fecha  firma 
electrónica).

    Vº Bº
El Alcalde,          El Secretario,
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